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condujo la Santa Imájen á la prim~ra ermita; con 
los testamentos de Juana Martin y Gregaria Ma­
ría otorgados veintiocho años despues del portento¡ 
con el mapa pintado por el mismo que lo oyó de la 
boca de Juan Diego; y con la relacion histórica de 
las apariciones escrita cincuenta y un años cuan­
do mas despues de acaecidas. · Los defensores de 
la tradicion han eshibido orijinales esos documen­
tos, y en su defecto han comprobado haber ecsistido. 

2 !l' El Sr. Muñoz tachó de apócrifo el testa­
mento de Juana Martín porque en él se hablaba 
del Párroco de §uadalupe, que no ecsistió hasta 
noventa años despues de otorgado. Pero tenemos 
demostrado [cap. 8? núm 69. de esta 2 P parte] 
qu, el Sr. Muñoz se atrevió á calificar este instru­
roénto, escrito en 111ejicano, sin haberlo visto; ni 
entender el idioma en que está escrito; y que las 
palabras que virtió Boturini y con él l\iuííoz, por 
amado Párroco de Guadalupe, no significan propia• 
mente otra cosa que amado Padre de Guadalu­
pe,i> lo que dá enteramente por tierra con el argu-
mento del crítico. 

Ant~ósele asímismo al Sr. :P,lnñoz impugnar la 
relacion de D. Fernando de Alva, alegando por 
toda razon, que D. Fernando murió por los' años 
de 1650; que ese papel es simple¡ que fué escrito 
por un indio; y que tal verz no seria antiguo; mas 
que to pareceria por estar mugriento de puro ma­
noseado. Pero hemos demostrado [P. l.~ núm. 
96.J con el testimonio del Padre florencia, qm~ la 
tuvo en sus manos, que la relacion de Alva fué es­
crita por los años de 1608, ú 1~18; que la copia ó 
traslado de Alva fué sacada de '1unos papeles muy 
antiguos, que por lo que tenemos dicho en el núm. 
83 de esta segunda parte, debieron ser escritos an­
tes de 1583; que no hay regla de crítica que ecsi­
. a otra cosa para dar fé al testimonio de un histo­
riador, que el que sea notoria su ciencia y probi• 
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dad, y conste ser suya la obra 
cualidade~ todas que reune el q~: se le atribuye, 
[P. Le; numeras 96 á 101 . aslado de Alva 
relacion era verdaderame Jt, Y q~e ese traslarlo ó . n e antiguo y 
mug-r1ento, de puro manosead , no estaba 

B o. 
usque, pues, el Sr. Muñoz t 

para calificar de sospechosos '1 o r~s fundamentos • 
·hibidos por los defensores d 'i os º?~mentos es-. e a trad1c10n 

NUMERO OCTOGESIM:O SEPTIM~. 

TESTO DE. LA.. :ME.l\JORIA, 

"Entre tanto la buena razon ide ~ 1 
no se preste asenso á " P. a o men.,s que 
[Parr 25.J 

I 
narracion tan incierta." 

CONTESTACION. 
Estando fundada en la tr d. . 

zando desde los contem a ic,on, que comen-
hasta nuestros dias . por~eos del suceso llega 
dignos de toda fé· ;,i/ben ofic.?-m~ntos históricos 

' uena e pide á 1 
que se preste asenso á narr . 4-h • o meno~ ac1on wn cierta." 

~@~@~ 

CJAPITULO XI. 

"Ecsá.minase la objeccion tomada de los térmi 
nos con que se concedió el oficio de Nuestra Sefiora 

de Guadalupe." 

NUMERO OCTOGESIMO OCTAVO. 

TESTO DE LA MEMORIA, 

"Sírvanos de ejempl I d fi !:/d S~Ua Apostólica e: et 0fi~Í::~u:º"d¡J":n"'.:: 
e ecreto de 2 de Julio de 1757 

rezase en la festividad d N ' yara q~e se e uestra Senora, baJo el 
lfj 
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título de Guadaiupe de México; donde ref~rida la 
yision del Apocalipsi de una rnuger vestida del 
sol, y la luna debajo de sus pies, r en su_ ca~,eza 
una corona de doce estrellas, prosigue as1:= En 
semejante figura cuentan haber aparecido en Mé-

' xico el año de 153 l, una imágen de la Madre de 
Dios, mara,·illosamente pintada, la ct~al se venera 
en un templo magnífico cerca del~ Cmdad, _h~cho 
en el sitio que dicen señaló ella misma prod1g10sa­
mente á un pio neófito."= "No hay_ ~as palabra 
en todo el rezo á cerca de las apanc10nes, y eso 
poco que hay clase con la desconfianza qu~ indi­
can las espresiones dicen cuentan. Esta c1rcuns• 

) ' . -
peccion y reserva en asunto que se_ prom?v10 con 
sumo ahinco por el rey católico, á mstanc1a de la 
devocion y largueza aml~ricana, demuestra que n? 
prestaban para mas los fundamentos de la trach­
cion supuesta." (Parr. 25.) 

CONTESTACION. 

l. el! El "oficio que dió la Silla Apostólica para 
que se relllare en la festividad de Nuestra Señora, 
bajo eJ título de Guadalupe ~e México,",~o fué "e~ 
virtud de decreto de 2 de Julio de 1757, como di­
ce el Sr. Muñoz; sino por el Deéreto de 24 _de 
Abril de 1754. [Véase á la letra en la cole~c~on 
de obras y opúsculos pertenecientes á la _Apar1c1~n 
de Nuestra Señora ele Guadalupe de Mex1co, pa­
ginas 40 y 41:] semejante equivocacion de_ fochas 
no sienta bien en un Historiografo de Indias, que 
debe suponerse veria bien un oficio que cita, y en 
el que apoya una de sus objecciones. . 

2 ~ ün si es, no es, aveIJturada es la especie a-
vanzada por el cñtico de que "~l re! ~atólic~ pro­
movió ese asunto con sumo ahmco a mstanc1a de 
]a devocion y largueza americana:" Acordóse s~ 
duda el Sr. Académico de que era moda transr, 
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~enaica, ~tribuir la consecucion de todas las gracia5 
a la auri sacraJ.ames de la curia romana; y á true­
que de ~arec~r ilus~ado, no dudó hacer cómplice 
de es~ s~moma !l pr~mer rey de los Borbones, 
al ecs1m10 ~on_trfice_ a q1;1e dedicó el Molwmet, J 
autor de~ D1cc1onar10 Filosófico. Bien merecía el 
que se ~i~se la prueba al canto, una calumnia que 
se arroJa .ª la cara de un monarca tan piadoso 
como Felipe_ .V. y de un Pontífice tan inmaculado 
~mo Benedicto XIV. Pero .... el Sr. crítico es• 
tá_ acostu~brado á decir cuanto le viene á las 
mientes, srn dar las pruebas, y contra lo que cons­
ta_ de ~ocur~entos dignos de todo crédito. Non 
scit quid jacit. 

3._ ~ Las }:ª~abras cue~tan dicen, de que usó 
1~ Silla Apostohca al referir en el oficio la apari­
c1011 de Nuestra Señor~ de Gua da] upe, no mues­
tran su desconfianza; smo la circunspeccion con 
q_ue procede. ''Son raros los ejemplos de que la 
silla romana haya aprobado las visiones aparicio­
nes, y pr?fecí~s" ( dice el Señor Benedicto XIV. 
D_e Beat1~cat1one tomo 4. 0 parte l. e= cap. 32. 
mun. 16) y_ es~a aprobacion no importa Ja certi­
dumbre de fe; smo solo hace que se teno-a11 como 
probab_les." "Para que no parezca" pies ( argu­
ye, y bien, el S\·. Alcocer, Apoloo-ía cap. 13 parte 
}· 0 pag. 138) "que se ?efine el he¿ho ó aparicion 
a que es relativo el ofic10, se usa de ]a cláusula se 
c~enta ú otra semejante, que haga recaer la narra• 
c1on sobre los documentos ó pruebas eshibidas 
que por lo comun es la tradicion ó la pública vo~ 
y fama." 

No e~ otra la f~ase ó espresion de que 11a usado 
la Iglesia al .~ef~rirse en los respectivos oficios á 
hechos ecles1ast1cos constantes por la tradicion. 
Hablando del orígen de la órden del Cármen dice 
"M~chos va~ones11 [ ut fertur, como se cuenta 1 "que 
hab1an segmdo las huellas de los santos profetas 
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Elias y Eliseo &c. En el oficio de la translacion 
de la Santa Casa de Loreto se dice que el que­
aquella casa sea la misma en que e~ Verbo Di~­
no encarnó, se comprueba con ~os d1plomas pont\:. 
:ficios y la celéberrima venerac1on de todo el orbe. 
En el rezo de nuestra Señora del Pilar se refiere 
la hístoria diciendo: "como tiene una piadosa y an­
tigua tradicion." En las lecciones~~ Nu~stra Se­
ñora del Rosario se refiere la trad1c1on o narra­
cion con las palabras "ut memo~·~ pr~itum est/ Y 
atribuye las victorias á la Santis~ma Virgen, segun 
el sentir :eiadoso _d~ lo~ ponti~ces qu~ . nombr~ 
11B. Virginis paJ,rocinio pie censuit 0(1scribendum .. 
· Podrá alegarse alguna razon plausible que obh­
~ase á la Silla Apostólica á separarse ~e la con­
ducta reservada y circunspecta que s1e~rre ha 
observado absteniéndose de aprobar esphc1tame~­
te las nar:aciones ó tradiciones relativas . á ap~ri­
ciones ó visiones, al tratarse de la mamfestac10n 
Guadalupana; para que ~el ,,uso de las palabras 
"ut fertur, se cuenta, se die~ de que se ·usa en el 
oficio y que como hemos visto, son de las que se 
usa c~munmente en todas las referencias á he~h?s 
de la historia eclesiástica sobre visiones, aparlCIO­
nes &c se quiera inferir que desconfió de la ver­
dad de '1a Aparicion de Nuestra Séñora de Gua-
dalupe1 

4. ctl La Silla Apostólica no acostumbra con-
ceder los oficios ó rezos con esa cláusula ~ut fer­
tur se dice se cuenta L que para el Sr. M~noz na• 
da ~ale] ·shlo despues de calificar suficientes las 
pruebas en que se apoya la narracion, y . del mas 
maduro ecsámen. Por eso es que ( segun reñere el 
Sr. Benedicto XIV, en la obra citada lib. 4. 0 parte 
2. t,;1 cap. 10, núm. 80) pidiendo los postulad?res 
de cierta causa de una Imágen de Santo Domiµ~ 
la concesion del rezo con la cláusula iafertu~, se di.­
ce, espuso el promotor de la fé, que se podia pro• 

-173-
cede~ á e~saminar, si había de concederse con la 
mod1fica_cion. En otra relativa á S. Roque, aun- , 
que hab1a muchas pruebas en su favor por haber 
.alg~~as en contra que inspiraban duda; se negó la 
.solicitud aun con la espresion ut Jertur. (La mis­
ma obra, cap. 5. 0 núm. 2 libro citado.) Habien­
do consultado algunos al Sr. Benedicto XIV: 
cuand? era P!omotor de la fe, si podría conseguir~ 
se oficio prop~o, en q1;1e se dijese algo de una carta 
que se ~upon_ia escrita por Nuestra Señora, con 
las ~~d1ficac1ones ut fertur, pie creditur; les res­
pon_d10 resueltamente abandonasen el intento. 
(Ibídem; cap. 31, núm. 26.) 

5 Fil Estima en nada el Sr. Muñoz la concesion 
del oficio en que se refiere la Aparicion de Nues­
tra ~eñora de Guadalupe con las palabras fertiir, 
se ~i~e, se cuenta; y el Sr. Benedicto XIV que con­
ce_dw el rezo y aun se asegura que compuso por sí 
rrusmo la ~racion para el_ oficio y misa, creyó ha­
b~~ concedido cuanto pod1a conceder la Silla Após­
tohca en_este género de causas. Ó1gase sobre esto 
lo que dicen los Sres DD. y MM. D. José Patricio 
de Oribe y D. Manuel de Omaña y Sotomayor en 
la _Censura del ~e!mon, que predicó el célebre Dr. 
Mi~r el 1_2 de J?iciembre de 1794, que original ten­
go a la !1sta, y en lo cond~cent~ dice asi: "Lo que 
no admite duda es la cordial tiernísima devocion 
que profesaba el Sr. Benedicto á la Imágen megi­
cana de Guadalupe; devocion que esplicó en térmi­
.nos los mas afectuosos, cuando instándole, pero e­
ficazmente el P. López á que en la oracion se hi­
c~ese, com~ se h~ce en las l~cciones, espresa men­
c1on del milagro, le respondió, (no teniendo á bien 
condescender á esta parte con su súplica] el Santo 
Padre: ",t Q.ué mas he de concederte de lo que haz 
·conse~1do? Te aseguro gue he hecho mas por 
los meJ1canos, y en obseqmo de la Virgen Guada­
lupana, que por los italianos en honor de la Santa 

I 
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Casa de Loreto." No es esta una de aquellas 
anécdoctas que deben todo su orígen á un rumor 
vulgar, El Padre Juan Francisco Lopez refirió 
esto muchas veces á su intimo amigo el Sr. nr. y 
Maestro D. Cayetano de Torres, Maestre-Escue­
las de esta Santa Iglesia, ele cuya boca lo oí tam­
bien muchas yó el Penitenciario." 

Recuérdese cuanto hemos referido en el cap. 
16 de la primera parte de este opúsculo, sobre las 
dificultades que se pulsaron en tiempo de los Su­
n,os Pontífices Alejandro VII y Cl~1:nente I,~ par~ 
obtener el rezo del dia de la Apanc1on1 tra1gase a 
]a memoria que el Procurador de la C!usa en Ro­
ma respondió que "lo ~a:, 9~e por entonces se po­
dia esperar de los ~mn~en~s1~os Cardenales ~e 
Ritos1 era un tescnpto ren11sor1al que _contendna 
las preguntas por cuyo ten~r se ecsa~mnasen, los 

· testigos del milagro y las circu?sta~mas de el, Y 
señalasen Diputados por el ordmano que ~n nom­
bre de su sa11tidad1 hiciesen plenaria !ºfo_rma­
cion de todo con lo cual se pasaria al petitorio de ) fi ,, 
dicha gracia;1' téngase presente, en ~' que a con-
secuencia de esa respuesta de la Cuna romana se 
procedió á rendir las informadones de 166? y 66; 
y se convencerá cualquiera que 1~ __ conces1on del 
oficio en que se refieren las Apanmone~ de Nues­
tra Señora de Guadalupe con las espres1ones cu~n­
tan1 dic;en, no fué fácil de obtenerse¡ y que la Silla 
Apostólica no otorgó e~. despacho de las ~,reces _de 
la Iglesia y pueblo m~1cano hasta que s: luZ? 
plenaria informacion de todo," y se pond~ro el d1-
cho "de los testigos del milagro y ~as circunstan­
cias de él; ó lo que viene á sel' lo mismo, ha~ta q~e 
se tuvo por evidentemente probada la ecs1stenc1a 
y verdad de l'as Apariciones. . 
• -6 ~ Dice el Sr. Muñoz que. "en el rezo todo no 
hay mas palabra acerca de la~ apari~~ones." Aun­
q«e asi fuese, no por eso podria argmrse fundada-
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~amente. contra la fé prestada por la Silla Apostó­
lica al milagro; porque sabido es que por lo comu11 
s~ consigna la historia de los Santos ó de la festi­
vidad que se celebra, á una de las lecciones de los 
nocturnos de maitines, y en el resto del oficio se 
ocntenta la Iglesia con har.er alusiones masó me­
nos espresas al Santo ó festividad á que está con­
sagra~? el reío. i Y parecerá poco alusiva á la 
Aparw10n de Nuestra Señora v al señalamiento 
del lu~~r en que qu~so ser ven'ei'.atla para siempre, 
l~ an~ifona de las primeras vísperas "Elegí y san­
tifique este lu~ar &~.11 i Y en la epístola y gradual 
no ~e hace referenc1a á las rosas y flores que apa­
recieron en el Tepe 1ac en el corazon del invierno 
y á la luz de _que se vió rodeada la Señora y d~ 
que esta vestida su lmárren? Y el célebre Non 

f~ci1, taliter omni_ nation( no es la mas cabal espre­
swn del favor smgular concedido á solo México 
con laAparicion de María Señora nuestra? Pero so­
bre todo, díganos el Sr Muñoz ¿qué es lo que signi• 
fican las pa!abras ~e ~a ?racion de la Misa Deus qui 
su_b Beat-':"sunr,e Virginis .frlarim simgulari patroci­
nw constúututos, perpetuis beneficiis nos cumulare 
voluisti? Si la Señora de Guadalupe no ha da­
~o una m~estra especial de su amor y proteccion 
a los meg1canos ¿cómo es que se dice á Dios mis­
mo y nad~ men?s qüe p9r l¡i Iglesia, "que nos ha 
p~esto baJo el singular patrocinio de la Bienaven­
tmada Virgen María?" Porque debe advertirse 
9-ue no puede llamarse sfogular, lo que es comun 
a todos; y esas palabras no son relativas al Patro­
nato dec!arado á N1:1estra Señora de Guadalupe 
P?r Ja Silla Apo~tóhea, porque la oracion compo­
n~a parte del ofic10 y Misa concedido como hemos 
visto. desde 24 de .Abril de 1754 y el Brebe decla­
r~torio del Patrona1? es de 25 de Mayo del mismo 
ano de 1754; es decir mas de un mes anterior á 
la concesion de aquella inestimable gracia. Y tqué 
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'tendria de singu]ar el patrocinio de María respec• 
to de los megicanos, si no hubiera hech~ con ellos, 
mas que lo que hiciera á otra nacion? Indican, pues, 
y muy claramente en el rezo de la Señora de Gua­
dalupe, el favor especial que nos otorgó con apa­
recerse en la cumbre del Tepeyacac, quedarse es­
tampada su Imágen en la capa d~ Juan Diego, y 
elegir y santificar con su presenc1~ este luga! pa­
ra recibir nuestros cultos y adorac10nes y dispen­
samos sus beneficios hasta el ,fin de los tiempos. 

Al concluir este asunto creemos deber recomen­
dar se vuelva á leer cuanto hemos manifestado en 
el cap. 16 de la 1 ~ parte de este opúsculo, para 
comprobar que la Declaracion del Patronato de 
Nuestr1', Señora de Guadalupe en favor de los me­
mcanos importa necesariamente conforme á las 
decisio;es de los Sumos Pontífices Urbano VIII 
y Benedicto XIV la aprobacion esplídta por la 
Sagrada Congregacion de Ritos del milagro de l~s 
Apariciones, alegado para obtener aquella gracia. 

CAPITULO XII. 

"Del cnlto dado á Nuestra Señora en sn Imá, 
gen de Guadalupe: es racional y comprueba "las 

Apariciones," 

NUMERO OC'T-OGESIMO NOVENO. 

TESTO DE LA .MEMORIA, 

"Condescendió Roma en cuanto pudo razona­
blemente autorizando y estendiendo un culto 
muy gen~ral que contaba mas de dos ~igl?s. de an• 
tigüedad. El cual dado que á los prmc1p1os en­
gendrase algu~a sospecha, respecto de lo~ neofi.tos 
recien convertidos, es de creer se depuro en las 
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siguientes generaciones, y fué siempre puro res­
pecto de los españoles y sus descendientes en am­
bos mun~os. Empezó sin duda á pocos años de 
la conqUista de México.'' (Parr. 26,) 

CONrrESTACION. 

1. cd ~a i?ea que rep~esenta la palabra. "neó.fi.ton 
e~ la de recien convertido á la fé," así, pues, de­
cir com? lo ~ace el ~r. Muño7:í, .'.'neófitos recien 
con~ert1dos,. es lo mismo-que s1 d1Jera "recien con­
vertidos r~c1en convertidos." No prueba esto mu­
eha esactr~ud y pureza de lenguage. 

2, cd 81 e! "culto que autorizó Roma contaba 
mas d,e dos s1gl~s de antigüedad;" y "empezó sin 
duda, a pocos anos ~e la conquista de México," no 
podra menos de decil' Y confesar el Académico 
que segun su opinion "Roma autorizó un cult~• 
qu~ engendraba sospecha respecto de los neófitos 
rec1en convertid.os." Pero como para el que crea 
las_promesas hechas por Jesucristo á su Jc,lesia· y 
traiga á la ~emo1:ia la entereza con qµe prohibió 
las ceremomas dunas, solo porque podrian ser sos-• 
p_echosas de _idol~t~ia respecto de los "neófitos re­
cien ~nvert1dos, Jamas podrá persuadirse de que 
au~~1zase ~om~ un culto que engendrase sospe­
c~ia, debe mfenrse que es falsa) faslísima la opi­
ruon del Sr. Muñoz de que el culto dado á ]a Imá­
gen de Guadalupe engendraba á los principios sos­
p~cha respect~ -de los neófitos recien convertidos." 
S1 no enge~dro esa, sospecha á los principios, no 
hubo neces~dad de que "se depurase en las siguien­
tes generaciones." 

~- ~ . Desde los mismos días del suceso estra­
ordmar10, cantó D. Francisco Plácido Señor de 
Atz~~potzalco el orígen milagroso de la Imágen; 
refir1oselo puntualmente el mismo Juan Diego á 
D. Francisco de S. Lorenzo Haxtlatzontli; cantá-
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banlo hasta 1os niños en sus. cantares; _menciona• 
balo una pariente de Juan Diego en ~ mstrumen• 
to pasado ante notario público;_ co~tabalo _u~o de 
los primeros oidores de la Audiencia de Mexico ! 
el capitan de la Gu~rdia de uno de los _mas anti­
guos Vireyes á su meto el P. Mend?~ª, pers?nas 
de calificada nobleza que sin duda vivian al tiem­
po del milagro, y en los tiempos cercanos á la apa­
ricion, se la refirieron al Padre Oyangure_n_ Y al 
Sr. Cuevas Davalos, de las primeras fai:mhas de 
México, y hermano de uno de los mas . CJ~mplares 
arzobispos de la Metrópoli; uno_ de los md1os mas 
sabios y nobles de los que se criaron en Tlatelo~­
co, con quien consultó el P. S~hag~m lo_que escri­
bió de las cosas naturales é historia .antigu~ de lo~ 
Atztecas, y que durante mas de trei~ta anos f~e 
Gobernador de los naturales de la Cmdad de ~e­
xico encomendó á la posteridad en una Rela~10n 
que ~e ha conservado original hasta ~uestros d1a~, 
la memoria del singular favor con~ed1do por la Re1-
ua de los Cielos y tierra á los habitantes del A~a­
huac; y el mas circunspecto y noble de nuestros !11s­
toriadores (D. Fernando de Alva), que al_c~nzo . y 
conv~rsó con los contempora_n~os del prod1g1~, vir­
tió al español con notas y adiciones la Relacion de 
Valeriano. iPodrá dec~rse desp~es d_e ~sto, .que la 
narracion anda ria por rmcones, sm cred'.to, sm osar 
salir al público~ iPodrá sup~nerse rac1onalm~n~ 
que solos los Prelados de México ~uesen. peregrm~:s 
en Israel· é iO'norasen lo que referia el dichoso n~o­
fito que ~ivió hasta 1548 sirviendo. en su hermtb~ 
á l¡ Señora que se le babia aparec1~0; ~o que oyu 
cantar y cantó todo el pueblo de Mex1co; lo que 
cantaban hasta los niños; lo que contaban los que 
vivían en el alcázar de los vireyes, Y se senta1:>311 
á administrar justicia ~ntrc los senadores_ de l! ~er: 
ra; lo que se testimoniaba an~ un_ notario publico, 
y escribia con el buril de la lustoria el gobernador 
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~e la Ciudad _imperial de México? Y si los pri. 
meros Arzobispos de MéxiGo no pudieron iO"norar 
que todas las clases de la sociedad mejicana° ven~ 
ra~an como aparecida _á la lmágen de Guadalupe 
t,como es que no cumphero11, como era de su deber 
con el cánon 2. 0 de Retiquis et T1eneratione Sanr/­
toru1!1'_Promu1gado por el Señor Inocencio III. en el 
conc1!10 general de letras que dice á la letra "No 
perm_1ta~ lo~ Prelados, que los que acuden á las 
Iglesias a tnbutar su veneracion á los Santos sean 
engañados con fingidas relaciones ó falsos' docu­
mentos? t,De qué manera podrá disculparse el Sr. 
~~?ntufa~ que presidió el primero y segundo con­
c1ho Me~1can?, de no haber secuestrado y hecho 
ocultar a I a vista del público, en observan eta del · 
e~r· 34 del.as ordinaciones del primero de esos con­
cll10s que dispone que "los visitadores de los obis­
pos vean y _ecs~minen bien las historias é imáge­
nes qu~ e~tan pmtadas hasta aq•d; y las que halla­
ren apo~nfas las_ l~agan quitar de las Iglesias y lu­
g~res p10s que v1s1taren; como no hizo quitar, de­
ciamos, de la vista del público la lmágen de Guada­
lupe, que todos la veneraban como aparecida, si en 
su concepto era obra de los hombres'1 t,Se dirá 
P?~ ventura que los Arzobispos de México nunca 
v1s1~ron la her~ita de Guadalupe, cuando el Sr. 
Mu~oz nos eslube una carta del Virey Enriquez, 
e~cnta en ~575, veinte años despues de la celebra­
c1?n d~] p~1mer concilio ~nejicano, en que dice el 
V1rey v1s1ta1Ja [la herm1ta de Nuestra Señora de 
Gua~alupe_] siempre se ha hecho por los prela­
dos? _ tComo e~ que, finalmente, los Arzobispos 
de M~~co han deJado publicar el milagro de las 
Apanmones, ordenando el Sa(J'rado Concilio de 
;rento (Se_cion 23 de inyocatiote sanctorum) que 
no se admitan nuevos milagros, sin que los aprue­

be y reconozca el mismo Obispo? t,No se conven~ 
ce con esto de muy probable el aserto del Lic. Bar-
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tolomé García, de que hemos hecho mencion en el 
num. 234 de la l. ~ parte de este opúsculo, obre 
que "D. Pr. García de l\tendoza leyó lo autos y 
procesos de la Aparicíon con , ingular ternura?" 
¿No se hace creíble la a:cveracion de Fr. Pedro 
.l\lezqtúa, que trau. cribimo en el núm. 235, de que 
en el Convento de Victoria vió y leyó escrita por el 
Sr. Arzobispo Zumarra<ra á lo· religio O' de aquel 
Convento la.Aparicionde Nue tra Señora de:Gua­
dálupe, · gun y como aconteció?" ti To debe por 
tanto inferirse de que el culto dado á la Santa Imá­
gen de Guadalupe, en concepto de aparecida, aun 
antes de que . e hicie ·e pública la d(;claracion del 
Sr. Escobar y Llamas (P. l.~ núm. 2-14-) era gene­
ral, y mereció la aprobacion de lo. Sres. Arzobi -
po , que segun hemos visto en el cap. 1•1. de la l. d 

parte de e te opú. culo, se esforzaron á competencia 
en dar mue. tras de singular veneracion y afecto á 
la lmágen objeto de ese culto? t} To es esto bastan• 
te para que e te culto se con idere como racional, y 
comprobante auténtico de la verdad de las Apan-
cione 1 

CAPITlJLO XIII. 

Conjctúrnse la cansa del ·ilencio obre el mila, 
.m-o de la Aparicion ob. ervado por el Venerable Zu, 

marraga, Sahagnn y Torqnemada. 

Aseguramos al principio de esta segunda ~arte 
que una de las razones que nos habian movido á 
tratar de una materia que parecia auotada por )os 
abios Uribe, Gomez y Alcocer, era el permitimo 
as coyunturas de Jos tiempos en que no ha toc.a­

co en suerte escribir, a ignar ]a cau a probable 
del silencio que se atribuye al Venerable Zumar• 

-181-

bga y que se o!Jserva en los PP. Sahagun , y Tor­
quemada. 
~ Na.da mas natural era en concepto <lel Sr. Mu­
u?z, . ·upucsta la Yerdad dd suce:so de la A ari­t~n, que <;l que el Venerable Zumárra<ra huCiese 
C\~ntado autos en que se hiciese con. br los d -

po.~1tase en l?s archirns públicos, é hicies; circnl:r 
~-~ a~un~anc1a traslados de estas actuacionc. judi­
ci.t!~:s. - 1 le parece menos con ruente l que 1 
hub~cs_e~ tran.:miti~o á la posteridad en 'su. escrito~ 
Jo It.ltg10 os frant;I:cos que tan copio ·amente tra­
taron de Jos ~uceso conte~1poráneo.· á la conqui ta. 

l\la", con perd?n. ·ea dicho del Sr. l\luñoz al 
formul~~ c·ta obJec10n no dió mue~tras de aqdella 
Hº3: cn!1ca que campea en casi toda su obra de 
llt lona del 'ltUClV nHwdo n y que le d .. - I ¡ . . , a qumo os 

ªP ausos t la e. k 1acwn de In culta Eurl) él. De­
~1era e: Sr. _ fuii_oz haber po~dcrado la.: coyuntu­
ra; de .u¡uellos tiempo ' la c1rcun. tanda .. propias 
de las per:?na. que intervinieron en la Aparicion 
y l_ar r cuhare. d_e los_ relig-io o. pr'mitivos de S~ 
Frn11c1 ·,~, cuy~1 ilcnmo le ha llamad tau fü rte­
men~e la atenc10n. H~1biéralo hecho a í: y per­
sua<l1do de que_ como dice la E Titum, lwy tiem­
l'X}· de callary twmpos de hab1a/' :e Labria conven­
culo ror l ee.sá_ml'll detenitlo é inap rcial de aque­
lla·· mrcun tanc1as, de que obra on con corclura el 
Sr. Z~m~rra,ra y lo_ ~P. Torqucmada y SalXtgun 
en d pr a la vo_:.,;.' ~bhcn y á. la rn-. dicion el cui­
da~o_ de tran ·m1tH' a Jn generaciones yenideras la 
not1c1a del port nto mila1rro.:o. 

E te CC8Ílll1Cll ('8 el que nos proponemos verifi­
car; y para b· cerio con acierto, creemo, necesario 
~scendcr con la co11:itleracion ha ta lo:-; primitivos 
tiempos del ~e)-:cuurimiento y conquista de los 
pueblos amencanos. 

El deseo de adquirir un renombre perdurable y 
~la sagrada mbre del oro, como la llama el poeta, 
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